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Csro Colorado, 22 de ¡ulio del 2025

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡c¡pal¡dad D¡sÍital de Ceno Colorado, en S€sión ordinada N' 014-2025-MDCC de fecha 17 de jul¡o

d€l 2025 traló la moción de indsp€ndización 6 ¡nscripción del aporte ubicado e0 la Asociación Parque Industrial Porven¡r Arequipa

-APlPA, a lavor de la Municipalidad Disfitalde Csrro Colorado.

COt{SIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, confoms a lo €slablecido en el adiculo '194'de la Constitución Politica del Estado, concordanle

con los art¡culos ly ll delf¡tulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promolor del desanollo
local, con p€rsoneria juddica de dsr€cho púU¡m y con plona capacid¿d para el cumplimiento de sus ines, que goza de aulonom¡a

emnómica v admin¡strativa en loE asuntos de su comD€lencia.

Que, sl numeral 1 d6l arllculo 56' ds la L6y orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, d¡spon8 que son bisnes de las

mun¡c¡pal¡dadss, los bien€s inmuebl€s y muobl€s d€ uso públ¡co desünados a servicios públicos locales.

Que, sl numeml6 del arllculo 56'de la Ley Orgán¡cs de Municipalidades, LBy N'27972, señala que son bienes de las

Municipalidad€s, los aportes proveni€ntos de las hab¡litac¡ones uóanas.

Que, el articulo 58'de la Ley orgánica de Municipalidsd€s, L€y N'27972, sstatuys que, los b¡en6s ¡nmusbles de las

Munic¡pal¡dades a que se r8fere el presente cap¡tulo, s€ ¡nscrib€n en los R€gisfos Públims, a p€tición del alcalde y por el mérito del
acuerdo de conce¡o coresDondiente.

Que, con Resolución D¡rsctoral N' 347{7-CPAI--L- do fecha 29 de mayo de 1987, exp€dida por la Municipalidad

Provincialde Ar€quipa, s€ aprusba el planode lolización, manzan€o y memoria d€scriptiva delAsentam¡ento Poblac¡onal Asociación
"Parque Industdal Porvenir Arequ¡pa'- APIPA, disfilo d9 Cerro Colorado, provincia dsArequipa, dspartam€nto de Arequ¡pa, leniendo
como área do aporte del ssclor Vll denominado 'Plaza Secto/, con un ár€a de 3,1'17.25m2, ¡nscdto en la partida 01'170417 d6l Registro

de Pr€dios de la Oicina Reg¡sfalde Arequipa

Que, med¡antG ofc¡o N" 061-2024.SV11-AP|PA, presentado a la municipalidad el 12 de d¡c¡embre 2024 {Trámile
Documontado 24121112'13), sl oordinador dsl sector Vll APIPA, Román Cahuina Parqui, poticiona €f€cluar el traspaso del apole
prec¡tado, a efecto d€ que se eiecuten proyectos en benefcios d€ la asociación.

Que, a ravés dsl informe t&n¡co N' 005.2025-AFBVJJZG-|F-GOPLi4DCC de f€cha 19 de febrero de|2025, la Asistente
Técnico Esp€cial¡zado en Fomulacióo y Evaluac¡ón de Inversionas de la Unidad Fomuladora mncluye que, d€ la zoniñcación del

área de intervención se denom¡na como zona de densidad media (RDM-I), ol cuales mmpatible con la zona de recreac¡ón mn destino
o actividades reseativas aclivas y/o pasivas, lales como plazas; as¡mismo qu€ el predio mate a del presenle no se encuenlra denfo
de la faja marginal n¡ afscla el área de la misma.

Que, mn prov€ido N' 1131-2025-SGCCUEP€DUC-M0CC de fecha 25 de matzo del 2025, la Sub Gerente de Catasfo,
Conüol Uóano y Espacio Públ¡co, remits memoria descripüva, plano de ubicación y plano perimátñco dsl apodo pr€citado.

Que, modiante Infoíno N' 373-202SSGCP-GAF-[40CC de hcha 02 ds jul¡o dol 2025, la Sub Gerente de Control

PaÍimon¡al, €valuado lo actuado, s€ñála que se debe sol¡c¡tar a la Supeíntendenc¡s Nacional dB los Rsgislrcs Públicoc la

indep€nd¡zación dela@rte denominado'Plaza S€clof, con un área de 3,117.25 m2 de Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa
(APIPA), situada án elssctor Vll, inscñta sn la padida matriz 01170417 del Registro ds Predios de la Ofcina Reg¡stral d€ Argquipa,

por €star ub¡cado dgntro d€ la circunscripc¡ón teritorial de Coro Colorado.

Que, a través d6¡ inlome l€gal N' 025-2025-EL€GALA-[¡DCC d€ fecha 09 de julio del2025la Esp€cialista Legal lll de la

Sub Gerenc¡a de Asunlos Legales Administrativos €s ds opinión que: "S¡endo que el innueble sub examke, es un b¡en de doninio
p(tbl¡co (apoúe), destinado pan rcüeación, ub¡cdo en la jutisd¡cc¡ón del disttito d6 CanD Colotado, en el que se eieculaé obns
públicas parc atender las neces¡dñes de la poblac¡ón del seclor, conpat¡ble con el uso dal prcd¡o, tal Nmo lo detem¡na la Sub

Gercnte de Conlrol Patinon¡a¿ rcsulta, desde el punto de v¡sta legal, Íacl¡bl' la aprobdc¡ón d6 una norna nunicipal que 1utüice ld

rcalhac¡ón do las acc¡ones adn¡n¡st6livas conducentes a solic¡tat la indeDendizac¡ón del ¡nnuable en conento, náx¡ne s¡ ssle
goh¡emo lúEl €s la entidad b'nsftiatia del apode en cueslión, €/ mlsmo que seá dest¡nado pan l8 eiúución de obrcs e

de h poblac¡ón'
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Que, con proveido N' 204-2025-GAJ-|V0CC d€l 09 de julio del 2025, €l Gorente de Asesoria Juridica expresa su

conlormidad con lo opinado en el infome legal N" 025-2025-EL-SGAIA -l\¡DCC emitido por la Abogada de la Gerencia de Asesoría

Jurídica.

Que, los miembros dsl Concejo lvunicipal, contando mn los informes técnicos favorables y luego del debale sobre el

asunto maleria del pr€s8nte en Sosión de Concejo ordinaia N" 014-2025-MDCC, por UNANIMIDAD, se €mile el siguienle;

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERo:APRoBAR solic¡tar a la Sup€intendencia Nacionalde los R€gistros Públims la independización

e inscripción delapode rsglamentario identilc8do como 
-Plaza 

Sscto/, que cuenta con un ár€a de 3,117.25 m2, ubicado en el seclor

Vll de la Asociación Parque Industrial Porven¡r Ar€quipa - APIPA, inscrita en la part¡da matriz 01170417 del R€gislro de Predios de

la Olicina Registral ds Arequipa a favor de la Municipalidad Distrital de C€ro Colorado.

ARTICULo SEGUNDO: AUTORIZAR al s€ñor Alcalde de la l\4unicipalidad oistfital de cerro colofado' Eco. l\¡anuel

Enrique Vera Paredes, para que pu€da suscribhy/o delsgar on funcionario(s) comp€tente(s) las facultad€s generales y/o especiales

para suscribirla documentación necesaria, as¡como prosontar altitulo a la Zona R€gistralXll - Sede Arequ¡pa (Ol¡cina Registralde

Arequipa), dando cumplimiento al pr€sent€ acuerdo d€ mnceF.

aRTfCUtO IERCERO: EI,ICARGAR a la Sub Gerencia d€ Contfol Patfimonial el fel cumpl¡miento delpresente.

ARTÍCULo CUARTo: E CARGAR a la olc¡na de Secrgtar¡a G€neral la notifcación del presente y a la ofcina d€

Tecnologias de la Inloínación su publ¡cación en el portalweb institucional.
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